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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: NIGERIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Organismo Nacional de Administración y Control de Productos 
Alimenticios y Farmacéuticos (NAFDAC) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): 

Bebidas espirituosas (SA: 22) (SA 22.08) 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos:  

5. Título del documento notificado: Spirit drinks Regulations 2005 (Reglamento de 
medidas espirituosas, de 2005). Idioma(s): inglés. Número de páginas: 7  

6. Descripción del contenido: el Reglamento de medidas espirituosas, de 2005, 
promulgado por el Organismo Nacional de Administración y Control de Productos 
Alimenticios y Farmacéuticos (NAFDAC), establece requisitos de uso y límites de aditivos 
alimentarios en la producción de bebidas espirituosas y restringe la venta de bebidas 
alcohólicas. Establece condiciones de envasado/etiquetado (S.I de 2005) para las bebidas 
espirituosas, y las especificaciones para las bebidas alcohólicas incluidas en los anexos II-V 
del Reglamento. Se establecen prohibiciones, sanciones y medidas de decomiso en caso de 
infracción de las disposiciones. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas  

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 
[X] Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de serie de la 

norma del Codex o texto conexo) Norma general del Codex para el etiquetado 
de los alimentos preenvasados (CODEX STAN 1-1985) 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) 

[ ] Ninguna 
¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 
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[X] Sí [ ] No 
En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional:  

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Reglamento 
de alimentos preenvasados (etiquetado) de 2005 y Reglamento de alimentos preenvasados 
(publicidad) de 2005 http://www.nafdac.gov.ng/regulation/food-regulations (en inglés) 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): el Reglamento se adoptó en 2006. 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): publicado 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): Las disposiciones ya están en vigor 

[ ] Medida de facilitación del comercio  

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de la 
fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): no procede porque el 
reglamento ya está en vigor 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Ms Flora Mari (Desk Officer) 
Food Safety and Applied Nutrition Directorate (FSAN)-NAFDAC 
Food safety/codex Division-SPS Unit 
445, Herbert Macaulay way, Yaba 
Correo electrónico: spsenquirypoint@nafdac.gov.ng 
Texto publicado en el Diario Oficial de la República de Nigeria (Regulations 2005) 
Disponible en línea: http://www.nafdac.gov.ng/regulation/food-regulations 

13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Ms Flora Mari 
Assistant Chief Laboratory Technologist 
Directorate of Food Safety and Applied Nutrition 
NAFDAC 
Correo electrónico: spsenquirypoint@nafdac.gov.ng 
Disponible en línea: http://www.nafdac.gov.ng/regulation 

 


